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RESOLUCION DECANAL N.º 095-FIA-UNAP-2021 

San Juan Bautista, 08 de junio de 2022 
 

 
EL DECANO DE LA FACULTAD DE INDUSTRIAS ALIMENTARIAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA; 
 
CONSIDERANDO: 
Que, es necesario designar una Comisión Académica de la Facultad de Industrias 
Alimentarias, para el normal desarrollo de las actividades que le competen a la 
mencionada comisión.  
 
 
En uso de las atribuciones que le confiere la Ley 30220, el Estatuto de la Universidad 
Nacional de la Amazonía Peruana y, 
 
 
SE   RESUELVE: 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO. - DESIGNAR, del 08 de junio al 09 de agosto de 2021 el Comité de 
Comisión Académica de la Facultad de Industrias Alimentarias de la Universidad Nacional 
de la Amazonia Peruana, conformada según detalle: 
 
 ELMER ALBERTO BARRERA MEZA     Presidente 
 SEGUNDO AREVALO DEL AGUILA     Miembro 
 CARLOS ENRIQUE LÓPEZ PANDURO    Miembro 
 ELMER TREVEJO CHAVEZ      Miembro 
 JUAN ALBERTO FLORES GARAZATÚA    Miembro 
 SUSAN JANETH CAPURRO BARDALES    Miembro 
  
 
 Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 

 
Distribución: Rector, Presidente, Miembros (5) y Archivo. 
 


